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M. T. DE ALVEAR 2230 M. T. DE ALVEAR 2230 M. T. DE ALVEAR 2230 M. T. DE ALVEAR 2230 ––––    1ER. PISO 1ER. PISO 1ER. PISO 1ER. PISO ––––    
OFICINA 114 OFICINA 114 OFICINA 114 OFICINA 114 ––––(C1122AAH)(C1122AAH)(C1122AAH)(C1122AAH)----    CIUDAD DE CIUDAD DE CIUDAD DE CIUDAD DE     
BUENOS AIRES BUENOS AIRES BUENOS AIRES BUENOS AIRES TE. 4508TE. 4508TE. 4508TE. 4508----3800 3800 3800 3800 ––––    INT. 130INT. 130INT. 130INT. 130    
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INVITAMOS A LOS SEÑORES PROVEEDORES A CONSULTAR Y RETIRAR LOS RESPECTIVOS INVITAMOS A LOS SEÑORES PROVEEDORES A CONSULTAR Y RETIRAR LOS RESPECTIVOS INVITAMOS A LOS SEÑORES PROVEEDORES A CONSULTAR Y RETIRAR LOS RESPECTIVOS INVITAMOS A LOS SEÑORES PROVEEDORES A CONSULTAR Y RETIRAR LOS RESPECTIVOS 
PLIEGOS.PLIEGOS.PLIEGOS.PLIEGOS.----    
    
“El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá “El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá “El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá “El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá 
ser obtenido con el fin de presentarse a cotizar o consultado en el sitio ser obtenido con el fin de presentarse a cotizar o consultado en el sitio ser obtenido con el fin de presentarse a cotizar o consultado en el sitio ser obtenido con el fin de presentarse a cotizar o consultado en el sitio 
WebWebWebWeb    de la Facultad de Ciencias Sociales, de la Facultad de Ciencias Sociales, de la Facultad de Ciencias Sociales, de la Facultad de Ciencias Sociales, www.sociales.uba.arwww.sociales.uba.arwww.sociales.uba.arwww.sociales.uba.ar (link (link (link (link 
“Institucional)“Institucional)“Institucional)“Institucional) y en el de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, y en el de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, y en el de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, y en el de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES, 
www.argentinacompra.gov.arwww.argentinacompra.gov.arwww.argentinacompra.gov.arwww.argentinacompra.gov.ar, accediend, accediend, accediend, accediendo al link Transparencia”.o al link Transparencia”.o al link Transparencia”.o al link Transparencia”.    
    
    
    



    
    
    
    
    
    
    
    
    
                                                                                                                        ESPECIFICACIONESESPECIFICACIONESESPECIFICACIONESESPECIFICACIONES    
    
    
    

Renglón 
    

Cant. DESCRIPCION Unitario 

1111    7777    
PC ADMINISTRATIVAS, SEGÚN ESPECIFICACIONES PC ADMINISTRATIVAS, SEGÚN ESPECIFICACIONES PC ADMINISTRATIVAS, SEGÚN ESPECIFICACIONES PC ADMINISTRATIVAS, SEGÚN ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS QUE SE ADJUNTANTÉCNICAS QUE SE ADJUNTANTÉCNICAS QUE SE ADJUNTANTÉCNICAS QUE SE ADJUNTAN     

2222    3333    
IMPRESORA MEDIANO VOLUMEN, SEGÚN IMPRESORA MEDIANO VOLUMEN, SEGÚN IMPRESORA MEDIANO VOLUMEN, SEGÚN IMPRESORA MEDIANO VOLUMEN, SEGÚN 

ESPECIFICACIONES ESPECIFICACIONES ESPECIFICACIONES ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE SE ADJUNTANTÉCNICAS QUE SE ADJUNTANTÉCNICAS QUE SE ADJUNTANTÉCNICAS QUE SE ADJUNTAN     
    
    
    
    
    
TODA CONSULTA SOBRE ESPECIFICACIONES DELTODA CONSULTA SOBRE ESPECIFICACIONES DELTODA CONSULTA SOBRE ESPECIFICACIONES DELTODA CONSULTA SOBRE ESPECIFICACIONES DEL        RUBRO QUE COMPRUBRO QUE COMPRUBRO QUE COMPRUBRO QUE COMPRENDE EL PRESENTE PLIEGO RENDE EL PRESENTE PLIEGO RENDE EL PRESENTE PLIEGO RENDE EL PRESENTE PLIEGO 
DEBERÁDEBERÁDEBERÁDEBERÁ    EFECTUARSE AL DEPARTAMENTO DE SEFECTUARSE AL DEPARTAMENTO DE SEFECTUARSE AL DEPARTAMENTO DE SEFECTUARSE AL DEPARTAMENTO DE SISTEMASISTEMASISTEMASISTEMAS    DE LA FACULTADDE LA FACULTADDE LA FACULTADDE LA FACULTAD, , , ,     DE LUNES A VIERNES DE LUNES A VIERNES DE LUNES A VIERNES DE LUNES A VIERNES 
ENTRE LAS 11 Y 17 HS. TE.: 4508ENTRE LAS 11 Y 17 HS. TE.: 4508ENTRE LAS 11 Y 17 HS. TE.: 4508ENTRE LAS 11 Y 17 HS. TE.: 4508----3800 INT. 13800 INT. 13800 INT. 13800 INT. 109090909    (SR. GERARDO DE(SR. GERARDO DE(SR. GERARDO DE(SR. GERARDO DE    TOMAS)TOMAS)TOMAS)TOMAS)....----    
    
MANTENIMIENTO DE OFERTAMANTENIMIENTO DE OFERTAMANTENIMIENTO DE OFERTAMANTENIMIENTO DE OFERTA: : : : 66660 0 0 0 DÍASDÍASDÍASDÍAS    HÁBILESHÁBILESHÁBILESHÁBILES....----    
PLAZO DE ENTREGAPLAZO DE ENTREGAPLAZO DE ENTREGAPLAZO DE ENTREGA::::    10 (DIEZ) 10 (DIEZ) 10 (DIEZ) 10 (DIEZ) DÍASDÍASDÍASDÍAS    CORRIDOS.CORRIDOS.CORRIDOS.CORRIDOS.----    
FORMA DE PAGO: 30 (TREINTAFORMA DE PAGO: 30 (TREINTAFORMA DE PAGO: 30 (TREINTAFORMA DE PAGO: 30 (TREINTA) ) ) ) DÍASDÍASDÍASDÍAS    HÁBILESHÁBILESHÁBILESHÁBILES    FECHA DE FACTURA CONFORMADAFECHA DE FACTURA CONFORMADAFECHA DE FACTURA CONFORMADAFECHA DE FACTURA CONFORMADA    
    
LA FACULTAD SE RESERVA EL DERECHO DE ADJUDICAR TODOS O PARTE DE LOS RENGLONES QUE LA FACULTAD SE RESERVA EL DERECHO DE ADJUDICAR TODOS O PARTE DE LOS RENGLONES QUE LA FACULTAD SE RESERVA EL DERECHO DE ADJUDICAR TODOS O PARTE DE LOS RENGLONES QUE LA FACULTAD SE RESERVA EL DERECHO DE ADJUDICAR TODOS O PARTE DE LOS RENGLONES QUE 
COMPONCOMPONCOMPONCOMPONEN EL PRESENTE PLIEGO COMO EN EL PRESENTE PLIEGO COMO EN EL PRESENTE PLIEGO COMO EN EL PRESENTE PLIEGO COMO TAMBIÉNTAMBIÉNTAMBIÉNTAMBIÉN    DISMINUIR LAS CANTIDADES QUE CONFORMAN DISMINUIR LAS CANTIDADES QUE CONFORMAN DISMINUIR LAS CANTIDADES QUE CONFORMAN DISMINUIR LAS CANTIDADES QUE CONFORMAN 
CADA UNO DE LOS MISMOS.CADA UNO DE LOS MISMOS.CADA UNO DE LOS MISMOS.CADA UNO DE LOS MISMOS.----    
    
    
TODOS LOS ELEMENTOS TODOS LOS ELEMENTOS TODOS LOS ELEMENTOS TODOS LOS ELEMENTOS DEBERÁNDEBERÁNDEBERÁNDEBERÁN    SER NUEVOS SIN USO ENTREGADOS EN SUS ENVASESSER NUEVOS SIN USO ENTREGADOS EN SUS ENVASESSER NUEVOS SIN USO ENTREGADOS EN SUS ENVASESSER NUEVOS SIN USO ENTREGADOS EN SUS ENVASES////EMPAQUES EMPAQUES EMPAQUES EMPAQUES 
ORIGINALES, COMPLETOS CON MANUALES, CABLESORIGINALES, COMPLETOS CON MANUALES, CABLESORIGINALES, COMPLETOS CON MANUALES, CABLESORIGINALES, COMPLETOS CON MANUALES, CABLES, ACCESORIOS, ACCESORIOS, ACCESORIOS, ACCESORIOS        Y CONTAR CON UNA Y CONTAR CON UNA Y CONTAR CON UNA Y CONTAR CON UNA GARANTÍA GARANTÍA GARANTÍA GARANTÍA 
MINIMA DE BUEN FUNCIONAMIENTO DE MINIMA DE BUEN FUNCIONAMIENTO DE MINIMA DE BUEN FUNCIONAMIENTO DE MINIMA DE BUEN FUNCIONAMIENTO DE 36363636        MESES.MESES.MESES.MESES.----    
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FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALESFACULTAD DE CIENCIAS SOCIALESFACULTAD DE CIENCIAS SOCIALESFACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES    
DCCION. DE COMPRAS,DCCION. DE COMPRAS,DCCION. DE COMPRAS,DCCION. DE COMPRAS,    LICITACIONESLICITACIONESLICITACIONESLICITACIONES    Y CONTRATACIONESY CONTRATACIONESY CONTRATACIONESY CONTRATACIONES    
    
EXP.EXP.EXP.EXP.----UBA: 0038642UBA: 0038642UBA: 0038642UBA: 0038642/2014/2014/2014/2014        
C.D.C.D.C.D.C.D.    Nº: Nº: Nº: Nº: 34343434/14/14/14/14    
 

CLAUSCLAUSCLAUSCLAUSULAS PARTICULARESULAS PARTICULARESULAS PARTICULARESULAS PARTICULARES    
1.1.1.1. La presente Contratación se rige por el La presente Contratación se rige por el La presente Contratación se rige por el La presente Contratación se rige por el Régimen de Contrataciones de la Régimen de Contrataciones de la Régimen de Contrataciones de la Régimen de Contrataciones de la 

Administración Nacional Administración Nacional Administración Nacional Administración Nacional ––––    Dcto. 1023/01,  Dcto. 1023/01,  Dcto. 1023/01,  Dcto. 1023/01,  el Reglamento para la el Reglamento para la el Reglamento para la el Reglamento para la 
Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado 
Nacional Nacional Nacional Nacional ----        Resolución (C.S.)Resolución (C.S.)Resolución (C.S.)Resolución (C.S.)    Nº 8240/13, el reglamento del régimen de Nº 8240/13, el reglamento del régimen de Nº 8240/13, el reglamento del régimen de Nº 8240/13, el reglamento del régimen de 
Contrataciones para la Universidad Nacional de Buenos Aires Contrataciones para la Universidad Nacional de Buenos Aires Contrataciones para la Universidad Nacional de Buenos Aires Contrataciones para la Universidad Nacional de Buenos Aires ----    sus sus sus sus 
modificatorios y disposiciones complementarias, y la presentación de la modificatorios y disposiciones complementarias, y la presentación de la modificatorios y disposiciones complementarias, y la presentación de la modificatorios y disposiciones complementarias, y la presentación de la 
oferta significará de parte del oferente el pleno y total conocimiento de oferta significará de parte del oferente el pleno y total conocimiento de oferta significará de parte del oferente el pleno y total conocimiento de oferta significará de parte del oferente el pleno y total conocimiento de 
lalalala    normativa citada  y aceptación de las cláusulas que rigen el llamado a normativa citada  y aceptación de las cláusulas que rigen el llamado a normativa citada  y aceptación de las cláusulas que rigen el llamado a normativa citada  y aceptación de las cláusulas que rigen el llamado a 
contratación, por lo que no será necesaria la presentación de los pliegos contratación, por lo que no será necesaria la presentación de los pliegos contratación, por lo que no será necesaria la presentación de los pliegos contratación, por lo que no será necesaria la presentación de los pliegos 
con la oferta.con la oferta.con la oferta.con la oferta.    

2.2.2.2. Las ofertas serán redactadas en idioma nacional y presentadas por Las ofertas serán redactadas en idioma nacional y presentadas por Las ofertas serán redactadas en idioma nacional y presentadas por Las ofertas serán redactadas en idioma nacional y presentadas por 
duplicado. El sobre o paqueteduplicado. El sobre o paqueteduplicado. El sobre o paqueteduplicado. El sobre o paquete    único contendrá en su cubierta la único contendrá en su cubierta la único contendrá en su cubierta la único contendrá en su cubierta la 
identificación de la contratación a que corresponde, el día y hora de la identificación de la contratación a que corresponde, el día y hora de la identificación de la contratación a que corresponde, el día y hora de la identificación de la contratación a que corresponde, el día y hora de la 
apertura y la identificación del oferente. apertura y la identificación del oferente. apertura y la identificación del oferente. apertura y la identificación del oferente.     

3.3.3.3. En el momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, los En el momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, los En el momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, los En el momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, los 
interesados deberán suministrar pinteresados deberán suministrar pinteresados deberán suministrar pinteresados deberán suministrar por escrito la documentación que a or escrito la documentación que a or escrito la documentación que a or escrito la documentación que a 
continuación se detalla:continuación se detalla:continuación se detalla:continuación se detalla:    

� Los oferentes inscriptos en el  S.I.P.R.O.(SISTEMA DE INFORMACIÓN DE Los oferentes inscriptos en el  S.I.P.R.O.(SISTEMA DE INFORMACIÓN DE Los oferentes inscriptos en el  S.I.P.R.O.(SISTEMA DE INFORMACIÓN DE Los oferentes inscriptos en el  S.I.P.R.O.(SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
PROVEEDORES DEL ESTADO)  Y EN R.U.P.U.B.A. (REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES PROVEEDORES DEL ESTADO)  Y EN R.U.P.U.B.A. (REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES PROVEEDORES DEL ESTADO)  Y EN R.U.P.U.B.A. (REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES PROVEEDORES DEL ESTADO)  Y EN R.U.P.U.B.A. (REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES 
DE LA UBA),DE LA UBA),DE LA UBA),DE LA UBA),    deberán adjuntar a su oferta:deberán adjuntar a su oferta:deberán adjuntar a su oferta:deberán adjuntar a su oferta:    
- Declaración Declaración Declaración Declaración Jurada de Habilidad para contratar, Jurada de Habilidad para contratar, Jurada de Habilidad para contratar, Jurada de Habilidad para contratar,     
- Declaración Jurada de juicios con el estadoDeclaración Jurada de juicios con el estadoDeclaración Jurada de juicios con el estadoDeclaración Jurada de juicios con el estado    
- Declaración Jurada de elegibilidad Declaración Jurada de elegibilidad Declaración Jurada de elegibilidad Declaración Jurada de elegibilidad     
- Declaración jurada de cumplimiento de la legislación laboral vigenteDeclaración jurada de cumplimiento de la legislación laboral vigenteDeclaración jurada de cumplimiento de la legislación laboral vigenteDeclaración jurada de cumplimiento de la legislación laboral vigente    
- Libre Deuda Previsional de la A.F.I.P (DECLARACIÓN JURADA DE LA LEY Libre Deuda Previsional de la A.F.I.P (DECLARACIÓN JURADA DE LA LEY Libre Deuda Previsional de la A.F.I.P (DECLARACIÓN JURADA DE LA LEY Libre Deuda Previsional de la A.F.I.P (DECLARACIÓN JURADA DE LA LEY 

17171717250).250).250).250).----    
- Garantía de Oferta por el 5% del valor total cotizado. En el caso de Garantía de Oferta por el 5% del valor total cotizado. En el caso de Garantía de Oferta por el 5% del valor total cotizado. En el caso de Garantía de Oferta por el 5% del valor total cotizado. En el caso de 

presentarse como garantía de oferta un pagaré, este deberá ser a la presentarse como garantía de oferta un pagaré, este deberá ser a la presentarse como garantía de oferta un pagaré, este deberá ser a la presentarse como garantía de oferta un pagaré, este deberá ser a la 
vista, con fecha de emisión, pero sin fecha de vencimiento; debiendo vista, con fecha de emisión, pero sin fecha de vencimiento; debiendo vista, con fecha de emisión, pero sin fecha de vencimiento; debiendo vista, con fecha de emisión, pero sin fecha de vencimiento; debiendo 
estar a nombre de la Facultad de Ciencias Sestar a nombre de la Facultad de Ciencias Sestar a nombre de la Facultad de Ciencias Sestar a nombre de la Facultad de Ciencias Sociales de la U.B.A.ociales de la U.B.A.ociales de la U.B.A.ociales de la U.B.A.----    El El El El 
pagaré incluirá la siguiente expresión: “ pagadero en concepto de pagaré incluirá la siguiente expresión: “ pagadero en concepto de pagaré incluirá la siguiente expresión: “ pagadero en concepto de pagaré incluirá la siguiente expresión: “ pagadero en concepto de 
Garantía de Oferta de la Contratación DirectaGarantía de Oferta de la Contratación DirectaGarantía de Oferta de la Contratación DirectaGarantía de Oferta de la Contratación Directa    por Razones de Urgencia por Razones de Urgencia por Razones de Urgencia por Razones de Urgencia 
N° N° N° N° 34/1434/1434/1434/14    ----    (Dicho documento deberá estar firmado correctamente, (Dicho documento deberá estar firmado correctamente, (Dicho documento deberá estar firmado correctamente, (Dicho documento deberá estar firmado correctamente, 
incluyendo el cargo y la aclaraincluyendo el cargo y la aclaraincluyendo el cargo y la aclaraincluyendo el cargo y la aclaración del firmante; asimismo, es ción del firmante; asimismo, es ción del firmante; asimismo, es ción del firmante; asimismo, es 
necesario detallar la razón social, el domicilio y teléfono de la firma necesario detallar la razón social, el domicilio y teléfono de la firma necesario detallar la razón social, el domicilio y teléfono de la firma necesario detallar la razón social, el domicilio y teléfono de la firma 
que presenta el documento. En el caso de cotizar con alternativas, la que presenta el documento. En el caso de cotizar con alternativas, la que presenta el documento. En el caso de cotizar con alternativas, la que presenta el documento. En el caso de cotizar con alternativas, la 
garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto.     

- En caso de que la garantía En caso de que la garantía En caso de que la garantía En caso de que la garantía de oferta sea igual o inferior a  $ 15.000.de oferta sea igual o inferior a  $ 15.000.de oferta sea igual o inferior a  $ 15.000.de oferta sea igual o inferior a  $ 15.000.----    
(PESOS QUINCE MIL), la misma podrá constituirse con pagaré o en su (PESOS QUINCE MIL), la misma podrá constituirse con pagaré o en su (PESOS QUINCE MIL), la misma podrá constituirse con pagaré o en su (PESOS QUINCE MIL), la misma podrá constituirse con pagaré o en su 
defecto se constituirá en alguna de las formas previstas en el art.  defecto se constituirá en alguna de las formas previstas en el art.  defecto se constituirá en alguna de las formas previstas en el art.  defecto se constituirá en alguna de las formas previstas en el art.  
93° de la Resolución (C.S.) Nº 8240/13 y sus modificatorias. En 93° de la Resolución (C.S.) Nº 8240/13 y sus modificatorias. En 93° de la Resolución (C.S.) Nº 8240/13 y sus modificatorias. En 93° de la Resolución (C.S.) Nº 8240/13 y sus modificatorias. En 
caso de pólcaso de pólcaso de pólcaso de pólizas de seguro de caución, las Compañías de Seguro izas de seguro de caución, las Compañías de Seguro izas de seguro de caución, las Compañías de Seguro izas de seguro de caución, las Compañías de Seguro 
contratadas deberán estar autorizadas a operar por la contratadas deberán estar autorizadas a operar por la contratadas deberán estar autorizadas a operar por la contratadas deberán estar autorizadas a operar por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación y la Superintendencia de Superintendencia de Seguros de la Nación y la Superintendencia de Superintendencia de Seguros de la Nación y la Superintendencia de Superintendencia de Seguros de la Nación y la Superintendencia de 
Administración de riesgos de trabajo. En todos los contratos de Administración de riesgos de trabajo. En todos los contratos de Administración de riesgos de trabajo. En todos los contratos de Administración de riesgos de trabajo. En todos los contratos de 
seguros (presentados seguros (presentados seguros (presentados seguros (presentados como garantía), deberá insertarse la siguiente como garantía), deberá insertarse la siguiente como garantía), deberá insertarse la siguiente como garantía), deberá insertarse la siguiente 
cláusula especial: “el asegurado no podrá cancelar, modificar y/o cláusula especial: “el asegurado no podrá cancelar, modificar y/o cláusula especial: “el asegurado no podrá cancelar, modificar y/o cláusula especial: “el asegurado no podrá cancelar, modificar y/o 
reducir el contrato de seguro original durante el transcurso de la reducir el contrato de seguro original durante el transcurso de la reducir el contrato de seguro original durante el transcurso de la reducir el contrato de seguro original durante el transcurso de la 
vigencia, sin la autorización de la FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES  vigencia, sin la autorización de la FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES  vigencia, sin la autorización de la FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES  vigencia, sin la autorización de la FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES  
DE LA U.BDE LA U.BDE LA U.BDE LA U.B.A..A..A..A.----    

- Para montos de ofertas iguales o superiores  a $ 50.000,00 se deberá Para montos de ofertas iguales o superiores  a $ 50.000,00 se deberá Para montos de ofertas iguales o superiores  a $ 50.000,00 se deberá Para montos de ofertas iguales o superiores  a $ 50.000,00 se deberá 
presentar indefectiblemente Certificado fiscal p/contratar con el presentar indefectiblemente Certificado fiscal p/contratar con el presentar indefectiblemente Certificado fiscal p/contratar con el presentar indefectiblemente Certificado fiscal p/contratar con el 
Estado vigente y  copia de la publicación respectiva  en el Boletín Estado vigente y  copia de la publicación respectiva  en el Boletín Estado vigente y  copia de la publicación respectiva  en el Boletín Estado vigente y  copia de la publicación respectiva  en el Boletín 
Oficial.Oficial.Oficial.Oficial.----    

- Constancia de Inscripción en la A.F.I.Constancia de Inscripción en la A.F.I.Constancia de Inscripción en la A.F.I.Constancia de Inscripción en la A.F.I.P vigente  (RG AFIP 1817/2005).P vigente  (RG AFIP 1817/2005).P vigente  (RG AFIP 1817/2005).P vigente  (RG AFIP 1817/2005).----    
- Copia de Constitución de la Sociedad y/o Poder donde autorice al Copia de Constitución de la Sociedad y/o Poder donde autorice al Copia de Constitución de la Sociedad y/o Poder donde autorice al Copia de Constitución de la Sociedad y/o Poder donde autorice al 

firmante del presupuesto (para aquellos que no figuran habilitados en firmante del presupuesto (para aquellos que no figuran habilitados en firmante del presupuesto (para aquellos que no figuran habilitados en firmante del presupuesto (para aquellos que no figuran habilitados en 
el SIPRO Y/o RUPUBA, o bien ha vencido su mandato).el SIPRO Y/o RUPUBA, o bien ha vencido su mandato).el SIPRO Y/o RUPUBA, o bien ha vencido su mandato).el SIPRO Y/o RUPUBA, o bien ha vencido su mandato).----    

- Podrán participar los oferentes quePodrán participar los oferentes quePodrán participar los oferentes quePodrán participar los oferentes que    aún no se encuentren incorporados aún no se encuentren incorporados aún no se encuentren incorporados aún no se encuentren incorporados 
al SIPRO (SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES de la OFICINA NACIONAL al SIPRO (SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES de la OFICINA NACIONAL al SIPRO (SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES de la OFICINA NACIONAL al SIPRO (SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES) o RUPUBA (REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES DE LA UBA) DE CONTRATACIONES) o RUPUBA (REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES DE LA UBA) DE CONTRATACIONES) o RUPUBA (REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES DE LA UBA) DE CONTRATACIONES) o RUPUBA (REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES DE LA UBA) 
pero si al momento de la adjudicación no se encuentran incorporados a pero si al momento de la adjudicación no se encuentran incorporados a pero si al momento de la adjudicación no se encuentran incorporados a pero si al momento de la adjudicación no se encuentran incorporados a 
dicho sistdicho sistdicho sistdicho sistema (SIPRO) no podrán ser adjudicatarios.ema (SIPRO) no podrán ser adjudicatarios.ema (SIPRO) no podrán ser adjudicatarios.ema (SIPRO) no podrán ser adjudicatarios.----    

� Si su empresa a la fecha de apertura no se encuentra incorporada al SIPRO Si su empresa a la fecha de apertura no se encuentra incorporada al SIPRO Si su empresa a la fecha de apertura no se encuentra incorporada al SIPRO Si su empresa a la fecha de apertura no se encuentra incorporada al SIPRO 
deberá efectuar la preinscripción correspondiente en el sitio de la deberá efectuar la preinscripción correspondiente en el sitio de la deberá efectuar la preinscripción correspondiente en el sitio de la deberá efectuar la preinscripción correspondiente en el sitio de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y adjuntar a su ofertaOFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y adjuntar a su ofertaOFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y adjuntar a su ofertaOFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES y adjuntar a su oferta    : : : :     
- Garantía dGarantía dGarantía dGarantía de oferta por el 5% del valor total de la misma. En el caso de e oferta por el 5% del valor total de la misma. En el caso de e oferta por el 5% del valor total de la misma. En el caso de e oferta por el 5% del valor total de la misma. En el caso de 

presentarse como garantía de oferta un pagaré, este deberá ser a la presentarse como garantía de oferta un pagaré, este deberá ser a la presentarse como garantía de oferta un pagaré, este deberá ser a la presentarse como garantía de oferta un pagaré, este deberá ser a la 
vista, con fecha de emisión, pero sin fecha de vencimiento; debiendo vista, con fecha de emisión, pero sin fecha de vencimiento; debiendo vista, con fecha de emisión, pero sin fecha de vencimiento; debiendo vista, con fecha de emisión, pero sin fecha de vencimiento; debiendo 
estar a nombre de la Facultad de Ciencias Sociales  de laestar a nombre de la Facultad de Ciencias Sociales  de laestar a nombre de la Facultad de Ciencias Sociales  de laestar a nombre de la Facultad de Ciencias Sociales  de la    U.B.A.U.B.A.U.B.A.U.B.A.----    El El El El 



pagaré incluirá la siguiente expresión: “pagadero en concepto de pagaré incluirá la siguiente expresión: “pagadero en concepto de pagaré incluirá la siguiente expresión: “pagadero en concepto de pagaré incluirá la siguiente expresión: “pagadero en concepto de 
Garantía de Oferta de la Contratación Directa Garantía de Oferta de la Contratación Directa Garantía de Oferta de la Contratación Directa Garantía de Oferta de la Contratación Directa por Razones de Urgencia por Razones de Urgencia por Razones de Urgencia por Razones de Urgencia 
N° N° N° N° 34/1434/1434/1434/14. Dicho documento deberá estar firmado correctamente, . Dicho documento deberá estar firmado correctamente, . Dicho documento deberá estar firmado correctamente, . Dicho documento deberá estar firmado correctamente, 
incluyendo el cargo y la aclaración del firmantincluyendo el cargo y la aclaración del firmantincluyendo el cargo y la aclaración del firmantincluyendo el cargo y la aclaración del firmante; asimismo, es e; asimismo, es e; asimismo, es e; asimismo, es 
necesario detallar la razón social, el domicilio y teléfono de la firma necesario detallar la razón social, el domicilio y teléfono de la firma necesario detallar la razón social, el domicilio y teléfono de la firma necesario detallar la razón social, el domicilio y teléfono de la firma 
que presenta el documento. En el caso de cotizar con alternativas, la que presenta el documento. En el caso de cotizar con alternativas, la que presenta el documento. En el caso de cotizar con alternativas, la que presenta el documento. En el caso de cotizar con alternativas, la 
garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto.     

- En caso de que la garantía de oferta sea igEn caso de que la garantía de oferta sea igEn caso de que la garantía de oferta sea igEn caso de que la garantía de oferta sea igual o inferior a  $ 15.000.ual o inferior a  $ 15.000.ual o inferior a  $ 15.000.ual o inferior a  $ 15.000.----    
(PESOS QUINCE MIL), la misma podrá constituirse con pagaré o en su (PESOS QUINCE MIL), la misma podrá constituirse con pagaré o en su (PESOS QUINCE MIL), la misma podrá constituirse con pagaré o en su (PESOS QUINCE MIL), la misma podrá constituirse con pagaré o en su 
defecto se constituirá en alguna de las formas previstas en el art.  defecto se constituirá en alguna de las formas previstas en el art.  defecto se constituirá en alguna de las formas previstas en el art.  defecto se constituirá en alguna de las formas previstas en el art.  
93° de la Resolución (C.S.) Nº 8240/13 y sus modificatorias. En caso de 93° de la Resolución (C.S.) Nº 8240/13 y sus modificatorias. En caso de 93° de la Resolución (C.S.) Nº 8240/13 y sus modificatorias. En caso de 93° de la Resolución (C.S.) Nº 8240/13 y sus modificatorias. En caso de 
pólizas de seguro dpólizas de seguro dpólizas de seguro dpólizas de seguro de caución, las Compañías de Seguro contratadas e caución, las Compañías de Seguro contratadas e caución, las Compañías de Seguro contratadas e caución, las Compañías de Seguro contratadas 
deberán estar autorizadas a operar por la Superintendencia de Seguros deberán estar autorizadas a operar por la Superintendencia de Seguros deberán estar autorizadas a operar por la Superintendencia de Seguros deberán estar autorizadas a operar por la Superintendencia de Seguros 
de la Nación y la Superintendencia de Administración de riesgos de de la Nación y la Superintendencia de Administración de riesgos de de la Nación y la Superintendencia de Administración de riesgos de de la Nación y la Superintendencia de Administración de riesgos de 
trabajo. En todos los contratos de seguros (presentados como garantía), trabajo. En todos los contratos de seguros (presentados como garantía), trabajo. En todos los contratos de seguros (presentados como garantía), trabajo. En todos los contratos de seguros (presentados como garantía), 
deberá insertarse la siguiente cláusula especial: “el asegurado no deberá insertarse la siguiente cláusula especial: “el asegurado no deberá insertarse la siguiente cláusula especial: “el asegurado no deberá insertarse la siguiente cláusula especial: “el asegurado no 
podrá cancelar, modificar y/o reducir el contrato de seguro original podrá cancelar, modificar y/o reducir el contrato de seguro original podrá cancelar, modificar y/o reducir el contrato de seguro original podrá cancelar, modificar y/o reducir el contrato de seguro original 
durante el transcurso de la vigencia, sin la autorización de la durante el transcurso de la vigencia, sin la autorización de la durante el transcurso de la vigencia, sin la autorización de la durante el transcurso de la vigencia, sin la autorización de la 
Facultad de Ciencias Sociales de la U.B.A.Facultad de Ciencias Sociales de la U.B.A.Facultad de Ciencias Sociales de la U.B.A.Facultad de Ciencias Sociales de la U.B.A.----    

- Constancia dConstancia dConstancia dConstancia de la Inscripción en la A.F.I.P vigente (RG AFIP e la Inscripción en la A.F.I.P vigente (RG AFIP e la Inscripción en la A.F.I.P vigente (RG AFIP e la Inscripción en la A.F.I.P vigente (RG AFIP 
1817/2005).1817/2005).1817/2005).1817/2005).----    

- El total de los formularios firmados y disquete con archivos completos El total de los formularios firmados y disquete con archivos completos El total de los formularios firmados y disquete con archivos completos El total de los formularios firmados y disquete con archivos completos 
referente al SIPRO.referente al SIPRO.referente al SIPRO.referente al SIPRO.    

- Libre Deuda Previsional de la A.F.I.P (DECLARACIÓN JURADA DE LA LEY Libre Deuda Previsional de la A.F.I.P (DECLARACIÓN JURADA DE LA LEY Libre Deuda Previsional de la A.F.I.P (DECLARACIÓN JURADA DE LA LEY Libre Deuda Previsional de la A.F.I.P (DECLARACIÓN JURADA DE LA LEY 
17250).17250).17250).17250).----    

- Para montos de ofertas iguaPara montos de ofertas iguaPara montos de ofertas iguaPara montos de ofertas iguales o superiores  a $ 50.000,00 se deberá les o superiores  a $ 50.000,00 se deberá les o superiores  a $ 50.000,00 se deberá les o superiores  a $ 50.000,00 se deberá 
presentar indefectiblemente Certificado fiscal p/contratar con el presentar indefectiblemente Certificado fiscal p/contratar con el presentar indefectiblemente Certificado fiscal p/contratar con el presentar indefectiblemente Certificado fiscal p/contratar con el 
Estado vigente y  copia de la publicación respectiva  en el Boletín Estado vigente y  copia de la publicación respectiva  en el Boletín Estado vigente y  copia de la publicación respectiva  en el Boletín Estado vigente y  copia de la publicación respectiva  en el Boletín 
Oficial.Oficial.Oficial.Oficial.----    

- Copia de balances generales en moneda constante, de los dos últimos Copia de balances generales en moneda constante, de los dos últimos Copia de balances generales en moneda constante, de los dos últimos Copia de balances generales en moneda constante, de los dos últimos 
ejejejejercicios económicos firmados por Contador Público Nacional. En el ercicios económicos firmados por Contador Público Nacional. En el ercicios económicos firmados por Contador Público Nacional. En el ercicios económicos firmados por Contador Público Nacional. En el 
caso de Personas Físicas deberá presentar Manifestación de Bienes. caso de Personas Físicas deberá presentar Manifestación de Bienes. caso de Personas Físicas deberá presentar Manifestación de Bienes. caso de Personas Físicas deberá presentar Manifestación de Bienes. 
Cualquiera de las dos formas deberán estar certificados en original por Cualquiera de las dos formas deberán estar certificados en original por Cualquiera de las dos formas deberán estar certificados en original por Cualquiera de las dos formas deberán estar certificados en original por 
el Consejo Profesional de Ciencias Económicas.el Consejo Profesional de Ciencias Económicas.el Consejo Profesional de Ciencias Económicas.el Consejo Profesional de Ciencias Económicas.    

- CopiCopiCopiCopia de la Constitución de sociedad y/o poder donde autorice al a de la Constitución de sociedad y/o poder donde autorice al a de la Constitución de sociedad y/o poder donde autorice al a de la Constitución de sociedad y/o poder donde autorice al 
firmante del presupuesto.firmante del presupuesto.firmante del presupuesto.firmante del presupuesto.    

4444 ----    Las ofertas se admitirán hasta el día y hora fijados en el llamado y Las ofertas se admitirán hasta el día y hora fijados en el llamado y Las ofertas se admitirán hasta el día y hora fijados en el llamado y Las ofertas se admitirán hasta el día y hora fijados en el llamado y 
el original deberá estar firmado en todas sus hojas y al pie de las el original deberá estar firmado en todas sus hojas y al pie de las el original deberá estar firmado en todas sus hojas y al pie de las el original deberá estar firmado en todas sus hojas y al pie de las 
mismas, por el oferente o su rmismas, por el oferente o su rmismas, por el oferente o su rmismas, por el oferente o su representante legal. Este deberá salvar epresentante legal. Este deberá salvar epresentante legal. Este deberá salvar epresentante legal. Este deberá salvar 
las enmiendas y raspaduras, si las hubierelas enmiendas y raspaduras, si las hubierelas enmiendas y raspaduras, si las hubierelas enmiendas y raspaduras, si las hubiere....    NO SE ACEPTARÁN NO SE ACEPTARÁN NO SE ACEPTARÁN NO SE ACEPTARÁN 
PRESUPUESTOS ESCRITOS EN FORMA MANUSCRITAPRESUPUESTOS ESCRITOS EN FORMA MANUSCRITAPRESUPUESTOS ESCRITOS EN FORMA MANUSCRITAPRESUPUESTOS ESCRITOS EN FORMA MANUSCRITA. A cada oferta deberá . A cada oferta deberá . A cada oferta deberá . A cada oferta deberá 
acompañarse indefectiblemente las constancias relativas al retiro del acompañarse indefectiblemente las constancias relativas al retiro del acompañarse indefectiblemente las constancias relativas al retiro del acompañarse indefectiblemente las constancias relativas al retiro del 
Pliego de Bases y CondiPliego de Bases y CondiPliego de Bases y CondiPliego de Bases y Condiciones Particulares extendida por la Facultad de ciones Particulares extendida por la Facultad de ciones Particulares extendida por la Facultad de ciones Particulares extendida por la Facultad de 
Ciencias Sociales  y la de constitución de la garantía.Ciencias Sociales  y la de constitución de la garantía.Ciencias Sociales  y la de constitución de la garantía.Ciencias Sociales  y la de constitución de la garantía.    

5555 ----    La oferta especificará como requisitos mínimos el precio total del La oferta especificará como requisitos mínimos el precio total del La oferta especificará como requisitos mínimos el precio total del La oferta especificará como requisitos mínimos el precio total del 
renglón en números, y el total general de la oferta, en letras y renglón en números, y el total general de la oferta, en letras y renglón en números, y el total general de la oferta, en letras y renglón en números, y el total general de la oferta, en letras y 
números, valorizanúmeros, valorizanúmeros, valorizanúmeros, valorizados solamente en PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO dos solamente en PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO dos solamente en PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO dos solamente en PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO 
LEGAL.LEGAL.LEGAL.LEGAL.----        En ningún caso se aceptarán cotizaciones en dólares u otra En ningún caso se aceptarán cotizaciones en dólares u otra En ningún caso se aceptarán cotizaciones en dólares u otra En ningún caso se aceptarán cotizaciones en dólares u otra 
moneda ni plantear la modificación de presupuestos motivados por la moneda ni plantear la modificación de presupuestos motivados por la moneda ni plantear la modificación de presupuestos motivados por la moneda ni plantear la modificación de presupuestos motivados por la 
eventual fluctuación de la moneda. El proponente podrá formular oferta eventual fluctuación de la moneda. El proponente podrá formular oferta eventual fluctuación de la moneda. El proponente podrá formular oferta eventual fluctuación de la moneda. El proponente podrá formular oferta 
ppppor todos los renglones o por algunos de ellos. Como alternativa, or todos los renglones o por algunos de ellos. Como alternativa, or todos los renglones o por algunos de ellos. Como alternativa, or todos los renglones o por algunos de ellos. Como alternativa, 
después de haber cotizado por renglón, podrá ofertar por el total de después de haber cotizado por renglón, podrá ofertar por el total de después de haber cotizado por renglón, podrá ofertar por el total de después de haber cotizado por renglón, podrá ofertar por el total de 
los efectos ya propuesto o grupo de renglones, sobre la base de su los efectos ya propuesto o grupo de renglones, sobre la base de su los efectos ya propuesto o grupo de renglones, sobre la base de su los efectos ya propuesto o grupo de renglones, sobre la base de su 
adjudicación íntegra. Las enmiendas y raspaduras en paradjudicación íntegra. Las enmiendas y raspaduras en paradjudicación íntegra. Las enmiendas y raspaduras en paradjudicación íntegra. Las enmiendas y raspaduras en partes esenciales tes esenciales tes esenciales tes esenciales 
de la propuesta, deberán ser debidamente salvadas. Deben tener firma y de la propuesta, deberán ser debidamente salvadas. Deben tener firma y de la propuesta, deberán ser debidamente salvadas. Deben tener firma y de la propuesta, deberán ser debidamente salvadas. Deben tener firma y 
sello del proponente en cada hoja. sello del proponente en cada hoja. sello del proponente en cada hoja. sello del proponente en cada hoja.     

6666 Se entenderá que antes de presentar su oferta, el oferente se ha Se entenderá que antes de presentar su oferta, el oferente se ha Se entenderá que antes de presentar su oferta, el oferente se ha Se entenderá que antes de presentar su oferta, el oferente se ha 
asegurado que su cotización cubrirá todas las obligaciones emergentesasegurado que su cotización cubrirá todas las obligaciones emergentesasegurado que su cotización cubrirá todas las obligaciones emergentesasegurado que su cotización cubrirá todas las obligaciones emergentes    
del contrato. Se entenderá en consecuencia que se encuentran incluidas del contrato. Se entenderá en consecuencia que se encuentran incluidas del contrato. Se entenderá en consecuencia que se encuentran incluidas del contrato. Se entenderá en consecuencia que se encuentran incluidas 
las prestaciones que, de acuerdo a su juicio y experiencia, deberá las prestaciones que, de acuerdo a su juicio y experiencia, deberá las prestaciones que, de acuerdo a su juicio y experiencia, deberá las prestaciones que, de acuerdo a su juicio y experiencia, deberá 
realizar para el fiel y estricto cumplimiento de sus obligaciones, realizar para el fiel y estricto cumplimiento de sus obligaciones, realizar para el fiel y estricto cumplimiento de sus obligaciones, realizar para el fiel y estricto cumplimiento de sus obligaciones, 
aunque las mismas no estén explicitadas en la oferaunque las mismas no estén explicitadas en la oferaunque las mismas no estén explicitadas en la oferaunque las mismas no estén explicitadas en la oferta.ta.ta.ta.    

7777 Todos los documentos de la oferta deberán ser redactados en forma clara Todos los documentos de la oferta deberán ser redactados en forma clara Todos los documentos de la oferta deberán ser redactados en forma clara Todos los documentos de la oferta deberán ser redactados en forma clara 
y legible sin dar lugar a confusiones o a interpretaciones ambiguas.y legible sin dar lugar a confusiones o a interpretaciones ambiguas.y legible sin dar lugar a confusiones o a interpretaciones ambiguas.y legible sin dar lugar a confusiones o a interpretaciones ambiguas.    

8888 Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de SESENTA Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de SESENTA Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de SESENTA Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de SESENTA 
(60) días hábiles administrativos contados(60) días hábiles administrativos contados(60) días hábiles administrativos contados(60) días hábiles administrativos contados    a partir de la fecha del a partir de la fecha del a partir de la fecha del a partir de la fecha del 
acto de apertura. Si no manifestara en forma fehaciente su voluntad de acto de apertura. Si no manifestara en forma fehaciente su voluntad de acto de apertura. Si no manifestara en forma fehaciente su voluntad de acto de apertura. Si no manifestara en forma fehaciente su voluntad de 
no renovar la oferta con una antelación mínima de diez (10) días no renovar la oferta con una antelación mínima de diez (10) días no renovar la oferta con una antelación mínima de diez (10) días no renovar la oferta con una antelación mínima de diez (10) días 
hábiles  al vencimiento del plazo, aquélla se considerará prorrogada hábiles  al vencimiento del plazo, aquélla se considerará prorrogada hábiles  al vencimiento del plazo, aquélla se considerará prorrogada hábiles  al vencimiento del plazo, aquélla se considerará prorrogada 
automáticamente por un laautomáticamente por un laautomáticamente por un laautomáticamente por un lapso igual al inicial. pso igual al inicial. pso igual al inicial. pso igual al inicial.     

9999 Los adjudicatarios deberán constituir la garantía de cumplimiento del Los adjudicatarios deberán constituir la garantía de cumplimiento del Los adjudicatarios deberán constituir la garantía de cumplimiento del Los adjudicatarios deberán constituir la garantía de cumplimiento del 
contrato por el 10% del valor total de la adjudicación dentro del contrato por el 10% del valor total de la adjudicación dentro del contrato por el 10% del valor total de la adjudicación dentro del contrato por el 10% del valor total de la adjudicación dentro del 
término de cinco (5) días de recibida la orden de compra. Vencido dicho término de cinco (5) días de recibida la orden de compra. Vencido dicho término de cinco (5) días de recibida la orden de compra. Vencido dicho término de cinco (5) días de recibida la orden de compra. Vencido dicho 
plazo se rescindirá el coplazo se rescindirá el coplazo se rescindirá el coplazo se rescindirá el contrato con pérdida de la garantía de la ntrato con pérdida de la garantía de la ntrato con pérdida de la garantía de la ntrato con pérdida de la garantía de la 
oferta. oferta. oferta. oferta.     

10101010 Todas las garantías que se deban presentar serán sin término de validez Todas las garantías que se deban presentar serán sin término de validez Todas las garantías que se deban presentar serán sin término de validez Todas las garantías que se deban presentar serán sin término de validez 
y garantizarán el fiel cumplimiento de las obligaciones contraídas.y garantizarán el fiel cumplimiento de las obligaciones contraídas.y garantizarán el fiel cumplimiento de las obligaciones contraídas.y garantizarán el fiel cumplimiento de las obligaciones contraídas.    

11111111 Si el adjudicatario rechazara o no constituyera la garantía de Si el adjudicatario rechazara o no constituyera la garantía de Si el adjudicatario rechazara o no constituyera la garantía de Si el adjudicatario rechazara o no constituyera la garantía de 
cumpcumpcumpcumplimiento del contrato dentro del plazo fijado para ello, el limiento del contrato dentro del plazo fijado para ello, el limiento del contrato dentro del plazo fijado para ello, el limiento del contrato dentro del plazo fijado para ello, el 
organismo podrá adjudicar la licitación al oferente que siga en el organismo podrá adjudicar la licitación al oferente que siga en el organismo podrá adjudicar la licitación al oferente que siga en el organismo podrá adjudicar la licitación al oferente que siga en el 
orden de mérito y así sucesivamente, sin perjuicio de la aplicación de orden de mérito y así sucesivamente, sin perjuicio de la aplicación de orden de mérito y así sucesivamente, sin perjuicio de la aplicación de orden de mérito y así sucesivamente, sin perjuicio de la aplicación de 
las penalidades respectivas.las penalidades respectivas.las penalidades respectivas.las penalidades respectivas.    

12121212 La Facultad de Ciencias SociaLa Facultad de Ciencias SociaLa Facultad de Ciencias SociaLa Facultad de Ciencias Sociales de la U.B.A.  deberáles de la U.B.A.  deberáles de la U.B.A.  deberáles de la U.B.A.  deberá        ser considerada ser considerada ser considerada ser considerada 
consumidor final (Ley 20.631 Decreto 499/74). consumidor final (Ley 20.631 Decreto 499/74). consumidor final (Ley 20.631 Decreto 499/74). consumidor final (Ley 20.631 Decreto 499/74).     



13131313 Los adjudicatarios cumplirán la prestación en la forma, plazo, fecha, Los adjudicatarios cumplirán la prestación en la forma, plazo, fecha, Los adjudicatarios cumplirán la prestación en la forma, plazo, fecha, Los adjudicatarios cumplirán la prestación en la forma, plazo, fecha, 
lugar y demás condiciones establecidas a partir de la fecha de lugar y demás condiciones establecidas a partir de la fecha de lugar y demás condiciones establecidas a partir de la fecha de lugar y demás condiciones establecidas a partir de la fecha de 
recepción de conformidad de la ordrecepción de conformidad de la ordrecepción de conformidad de la ordrecepción de conformidad de la orden de provisión respectiva. Es por en de provisión respectiva. Es por en de provisión respectiva. Es por en de provisión respectiva. Es por 
cuenta del adjudicatario todo flete, acarreo, transporte, carga, estiba cuenta del adjudicatario todo flete, acarreo, transporte, carga, estiba cuenta del adjudicatario todo flete, acarreo, transporte, carga, estiba cuenta del adjudicatario todo flete, acarreo, transporte, carga, estiba 
y descarga de la mercadería.y descarga de la mercadería.y descarga de la mercadería.y descarga de la mercadería.    

14141414 La conformidad definitiva no libera al adjudicatario de las La conformidad definitiva no libera al adjudicatario de las La conformidad definitiva no libera al adjudicatario de las La conformidad definitiva no libera al adjudicatario de las 
responsabilidades emergentes por vicios redhibitorios que seresponsabilidades emergentes por vicios redhibitorios que seresponsabilidades emergentes por vicios redhibitorios que seresponsabilidades emergentes por vicios redhibitorios que se    adviertan adviertan adviertan adviertan 
durante el plazo de doce (12) meses contados a partir de la recepción durante el plazo de doce (12) meses contados a partir de la recepción durante el plazo de doce (12) meses contados a partir de la recepción durante el plazo de doce (12) meses contados a partir de la recepción 
definitiva. El plazo máximo para expedirse la Comisión de Recepción definitiva. El plazo máximo para expedirse la Comisión de Recepción definitiva. El plazo máximo para expedirse la Comisión de Recepción definitiva. El plazo máximo para expedirse la Comisión de Recepción 
Definitiva es de diez (10)  días hábiles administrativos.Definitiva es de diez (10)  días hábiles administrativos.Definitiva es de diez (10)  días hábiles administrativos.Definitiva es de diez (10)  días hábiles administrativos.----    

15151515 Las facturas serán presentadas una vez recibida Las facturas serán presentadas una vez recibida Las facturas serán presentadas una vez recibida Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad la conformidad la conformidad la conformidad 
definitiva; las mismas deberán reunir los requisitos que al respecto definitiva; las mismas deberán reunir los requisitos que al respecto definitiva; las mismas deberán reunir los requisitos que al respecto definitiva; las mismas deberán reunir los requisitos que al respecto 
determina la A.F.I.P. La presentación de las facturas  se realizará de determina la A.F.I.P. La presentación de las facturas  se realizará de determina la A.F.I.P. La presentación de las facturas  se realizará de determina la A.F.I.P. La presentación de las facturas  se realizará de 
lunes a viernes de 10 a 17 hs. en el Departamento de Mesa de Entradas, lunes a viernes de 10 a 17 hs. en el Departamento de Mesa de Entradas, lunes a viernes de 10 a 17 hs. en el Departamento de Mesa de Entradas, lunes a viernes de 10 a 17 hs. en el Departamento de Mesa de Entradas, 
Despacho y  Archivo de la FacuDespacho y  Archivo de la FacuDespacho y  Archivo de la FacuDespacho y  Archivo de la Facultad sito en Marcelo T. de Alvear 2230 ltad sito en Marcelo T. de Alvear 2230 ltad sito en Marcelo T. de Alvear 2230 ltad sito en Marcelo T. de Alvear 2230 
planta Baja planta Baja planta Baja planta Baja ––––Capital.Capital.Capital.Capital.----    

16161616 El pago correspondiente se efectuará dentro de los treinta (30) días El pago correspondiente se efectuará dentro de los treinta (30) días El pago correspondiente se efectuará dentro de los treinta (30) días El pago correspondiente se efectuará dentro de los treinta (30) días 
hábiles administrativos contados a partir de que la  factura se hábiles administrativos contados a partir de que la  factura se hábiles administrativos contados a partir de que la  factura se hábiles administrativos contados a partir de que la  factura se 
encuentre conformada definitivamente.encuentre conformada definitivamente.encuentre conformada definitivamente.encuentre conformada definitivamente.----    

17171717 CRITERIO DE SELECCIÓN.CRITERIO DE SELECCIÓN.CRITERIO DE SELECCIÓN.CRITERIO DE SELECCIÓN.    La adjudicación se realizará en favor de la La adjudicación se realizará en favor de la La adjudicación se realizará en favor de la La adjudicación se realizará en favor de la 
oferta más conveniente para el organismo contratante, teniendo en oferta más conveniente para el organismo contratante, teniendo en oferta más conveniente para el organismo contratante, teniendo en oferta más conveniente para el organismo contratante, teniendo en 
cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás 
condiciones de la oferta.condiciones de la oferta.condiciones de la oferta.condiciones de la oferta.    

    
    
 
 
 

GARANTÍAS DE OFERTAS IGUALES O INFERIORES A GARANTÍAS DE OFERTAS IGUALES O INFERIORES A GARANTÍAS DE OFERTAS IGUALES O INFERIORES A GARANTÍAS DE OFERTAS IGUALES O INFERIORES A 
PESOSPESOSPESOSPESOS    CINCO CINCO CINCO CINCO MILMILMILMIL ($ 5($ 5($ 5($ 5.0.0.0.000,00) NO ES NECESARIO 00,00) NO ES NECESARIO 00,00) NO ES NECESARIO 00,00) NO ES NECESARIO 
PRESENTARLAS.PRESENTARLAS.PRESENTARLAS.PRESENTARLAS.---- 
 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    



    
    
    
ESPECIFICACIONES TÉCNICASESPECIFICACIONES TÉCNICASESPECIFICACIONES TÉCNICASESPECIFICACIONES TÉCNICAS    
    
    
RENGLÓN 1:  COMPUTADORA DE ESCRITORIO ESTÁNDAR   
CODIGO ETAP: PC-002 

 

CARACTERÍSTICAS GENERALES 

� Consideraciones Especiales para PC definidas en CESP-001, CESP-002, CESP-005, y de 
corresponder CESP-006. 

� Arquitectura X86 con soporte USB (Universal Serial Bus). 

� Setup residente en ROM con password de booteo y setup.  

� Capacidad de booteo remoto a través de la conexión LAN.  

� Reloj en tiempo real con batería y alarma audible. 

� Deberán indicarse otros controles adicionales que posea. 

 
UNIDAD DE PROCESAMIENTO  
- INTEL Core i3 2100 o rendimiento superior, o 

- AMD Phenom II X4 B97 / APU A6-3620 o rendimiento superior. 

Deberán indicarse todas las alternativas ya que no son opcionales. 
 

NOTA: Cuando se indica “o rendimiento superior” significa que en caso de ofertar un modelo de 
CPU diferente al indicado, los señores oferentes deberán demostrar mediante benchmarks que el 
rendimiento del modelo ofrecido es superior al del modelo especificado, teniendo en cuenta que la 
comparación deberá realizarse indefectiblemente entre CPUs de la misma marca que la ofertada. 

 
MEMORIA 

� Tipo: DDR3-1066 o superior. 

 Capacidad: 4 GB mínimo ampliable a 8 GB sin cambiar la memoria inicialmente provista. 

 Capacidad: 4 GB mínimo. 

DISCO DURO 

� Capacidad mínima: 320 GB 
 
 

ALMACENAMIENTO ÓPTICO EXTRAIBLE 

� Unidad de Lectura/escritura de DVD-RW ST-019. 

� Lector interno de tarjetas All-In-One para 3.5 

• Lee tarjetas Smart Card?SIM?XD?SD/MMC/RS MMC?Micro SD?M2, 
CF?/CF??MS/MS 
.USB 2.0 

• Compatible con Windows98/ME/2000/XP/VISTA/W7 y MAC OS 9 o superior 

• Indicador LED verde de actividad 

• 1 puerto usb frontal 



• Compatible con DNle y tarjetas inteligentes (Smart Cards) 

• Alta velocidad de transferencia 
 
 
VIDEO 

� Controladora de vídeo SVGA/XGA o superior con soporte de color de 32 bits (mínimo).  

� Si la placa de video es on-board, la placa madre deberá incluir un slot PCI-E 16X libre. 

 
AUDIO 

� Plaqueta de Sonido (o chipset integrado) con las características de PQS-001. 

� Parlantes 15 Wts. 
 
NETWORKING Y COMUNICACIONES 

� Placa de Red (o chipset integrado) con las características de PQR-010 mínimo. 

 
CONSOLA 

� Teclado:  

� Deberá ser en español latinoamericano, del tipo QWERTY, que incluya función numérica. 

� Mouse:  

� Con sensor de movimiento totalmente óptico. 

� Monitor: (Seleccionar una alternativa)   

� MN-005 (LCD 17”) 
 
PUERTOS INCORPORADOS 

� Al menos 4 Port USB con sus conectores externos en gabinete. 

      1 de los ports USB deben estar disponibles en el frente del gabinete (mínimo). 

� 1 Puerto para mouse (podrá emplear uno de los puertos USB). 

� 1 Puerto para teclado (podrá emplear uno de los puertos USB). 

� 1 Puerto para monitor del tipo DSUB-15 para VGA/SVGA/XGA. 

OPCIONAL: 1 Puerto deberá ser (seleccionar en caso de requerir): 

� DVI (Digital Visual Interface) 

 
RECUPERACIÓN Y SEGURIDAD  

� Dispositivo de Seguridad Física que impida la apertura del gabinete del CPU.  

 
EXPANSIÓN OPCIONAL  

� Indicar “cantidad y tipo” de expansión (slot) libre como mínimo, luego de configurada (para 
este caso deberá justificar dicha solicitud). 

Cantidad:__1__  Tipo: PCI__ 
 
 
 
 
 
 



 
 
RENGLÓN 2:  IMPRESORA ELECTROGRÁFICA DE MEDIANO VOL UMEN  
CODIGO ETAP: PR-017 
 

Consideraciones Particulares para Impresoras definidas en CESP-001, CESP-005, y, de 
corresponder, CESP-006. 
 
CARACTERÍSTICAS GENERALES 

Deberán imprimir no menos de 32 ppm (páginas promedio por minuto) de tamaño A4 y mediana 
complejidad, que permita imprimir en hoja cortada, tanto en orientación normal como apaisada 
comandada por hardware, tanto en papel blanco alisado como transparencias. 

� Productividad de por lo menos (indicar una alternativa):  

� 30.000 impresiones mensuales. 

� Permitirá la impresión de textos, imágenes y gráficos en la misma hoja. 

� Lenguaje de impresión: 

� PCL5 o PCL6 o compatible superior. 

� PostScript Level 3 o superior. 

� Será de tecnología electrofotográfica. 

� Tendrá una resolución mínima de 600 x 600 dpi (puntos por pulgada) debiendo poder alcanzar 
los 1200 x 1200 dpi (puntos por pulgada). 

� Tendrá 1 (UN) depósito (estándar, es decir estar incluido en el precio) de tamaño:  

� A4 � Oficio 

de papel de entrada de no menos de:  

 � 1000 hojas cortadas de 80 gr/m2. 

  

Se aceptará que el equipo contenga 2 (DOS) o más depósitos que sumen la misma cantidad 
especificada, debiendo quedar éstos incluidos dentro del precio como depósitos estándar. 

� Tendrá una capacidad de memoria de 32 MB (mínimo). 

� Deberá permitir la impresión en hojas sueltas tanto en papel blanco alisado como 
transparencias. 

 

CONECTIVIDAD 

� Interfaz para Red Ethernet (Cable UTP / Conector RJ 45). 

� Interfaz USB 2.0 o superior. 

 

SISTEMAS OPERATIVOS 
� Deberán proveerse los drivers para Windows XP/Vista/7. 
 

 
 
 
 



 
INSUMOS 

� Deberán proveerse (para cada impresora) todos los insumos necesarios (cartuchos de tóner y, 
de corresponder, el tambor de revelado –drum-) para imprimir a un 5% de cobertura: 

� 2.500 impresiones por mes durante (12) meses. 

 

OTRAS CARACTERÍSTICAS 

� Deberá poder conectarse directamente a la red de suministro de energía eléctrica de 220V - 
50 Hz, además de tener conexión a tierra, o poseer circuito de doble aislación y/o doble 
protección. 

� Deberán incluirse los manuales, software de instalación con licencia de uso perpetuo, cables 
de conexión del equipo con la red de datos o CPU, cables de alimentación eléctrica y todo otro 
elemento necesario para el normal funcionamiento del equipo. 
 
 

CARACTERÍSTICAS GENERALES 
 
1) Los elementos ofertados serán nuevos, sin uso, originales de fábrica y su fabricación no deberá 
encontrarse discontinuada (nuevos y sin uso significa que el organismo será el primer usuario de los 
equipos desde que estos salieron de la fábrica). 
2) Se proveerán todos los cables necesarios para las interconexiones de los equipos. 
3)Todos los equipos PC y servidores deberán operar con una alimentación 220 VCA 50 Hz, 
monofásico con toma de 3 patas planas, con fuente incorporada a la unidad, sin transformador 
externo 110/220. 
4) Para las impresoras se aceptará circuito de doble aislación y/o doble protección así como también 
fuente de alimentación externa. 
5) Se adjuntarán folletos técnicos de los equipos ofrecidos y en todos los casos se deberán consignar 
marca y modelo de los mismos. No se admitirá especificar simplemente “según pliego” como 
identificación del equipamiento ofrecido. 
 
PRUEBAS Y COMPROBACIONES 
1 – El oferente deberá poner a disposición de la Facultad de Ciencias Sociales (UBA), cuando este lo 
requiera, un equipo con idénticas características al que se cotiza en la oferta, de manera de poder 
verificar que responde al modelo ofertado con las características solicitadas y poder realizar sobre el 
mismo las pruebas de performance. 
2 – Estas pruebas y comprobaciones no implicarán reconocimiento de gasto por parte de la Facultad de 
Ciencias Sociales (UBA) y se realizarán de acuerdo a un reglamento que se adjuntará a la notificación a la 
Empresa para la presentación del equipo.  
3 – La fecha y lugar de aplicación de las pruebas serán convenidos entre la Facultad de Ciencias Sociales 
(UBA) y el Oferente a efecto de que las mismas se realicen dentro de los 10 días hábiles siguientes a la 
apertura de las ofertas. Con tal fin el oferente deberá dispones de los elementos ofrecidos a las 48hs. 
contadas a partir de su notificación por parte de La Facultad de Ciencias Sociales (UBA). 
4– No se aceptará probar equipamiento cuyas características, marca y/o modelo no se correspondan 
exactamente con la oferta. 
 
GARANTÍA DE FUNCIONAMIENTO Y SERVICIO TÉCNICO 
1– Los productos ofrecidos deberán incluir un período mínimo de GARANTÍA de buen funcionamiento y 
servicio técnico para todos sus componentes de 36 (treinta y seis) meses a partir de la recepción de los 
mismos. La garantía de funcionamiento y el servicio técnico de mantenimiento será integral, es decir que 
comprenderá el servicio de reparación con provisión de repuestos y/o cambio de las partes que sean 
necesarias sin cargo alguno para la Facultad de Ciencias Sociales (UBA). El proveedor garantizará que el 
servicio técnico será brindado por personal especializado de la empresa fabricante de los productos 
ofrecidos, o en su defecto por su propio plantel especializado el que deberá estar debidamente 



autorizado por los fabricantes de los productos ofrecidos. Como así también el retiro y entrega de los 
mismos en caso de desperfectos y fallas de funcionamiento. 
2–  Los materiales y repuestos a emplear deberán ser originales de fábrica o de calidad similar, nuevos y 
sin uso, debiendo presentarse la documentación que respalde las citadas características. Se deberá 
establecer el destino de los elementos reemplazados. La propiedad de los repuestos será de la Facultad 
de Ciencias Sociales (UBA). El proveedor deberá estar capacitado y se obliga a proveer los repuestos 
necesarios en tiempo y forma para garantizar la continuidad operativa de los equipos en su 
funcionamiento ante eventuales fallas. Los materiales, repuestos, etc. que resultaren rechazados serán 
retirados por el proveedor a su costo, como así también los defectuosos o de buena calidad puestos en 
desacuerdo con las reglas del arte, estando a su cardo los gastos que demandare la inmediata sustitución 
de los mismos. La relación para el cumplimiento de la garantía será directamente entre el representante 
del oferente y el responsable de la Facultad de Ciencias Sociales (UBA). Los oferentes que consideren 
necesaria la realización de mantenimiento preventivo durante el período de garantía solicitado deberán 
incluir un plan a efectos de coordinar con la Facultad de Ciencias Sociales (UBA) las fechas y horarios en 
que serán llevados a cabo. De no ser presentado se interpretará que la firma oferente no considera 
necesario el mismo. Los servicios de reparación y servicio técnico de mantenimiento para equipos PC 
serán llevados a cabo en la modalidad de 5 días por 8 horas, debiéndose realizar la solicitud de asistencia 
técnica vía fax o telefónicamente. El servicio de reparación de los equipos deberá ser cumplimentado 
como máximo dentro de las 48 hs. de producida la comunicación que a tal efecto curse la Facultad de 
Ciencias Sociales (UBA) en días hábiles administrativos. El servicio de atención de la garantía de buen 
funcionamiento se llevará a cabo en las oficinas de la Facultad de Ciencias Sociales (UBA) en el lugar de 
instalación de los equipos. Cuando la magnitud de la avería requiera el traslado del equipamiento para su 
reparación en laboratorio, el mismo será por cuenta y responsabilidad del adjudicatario y no generará 
ningún costo adicional para la Facultad de Ciencias Sociales (UBA). Previo al retiro y traslado del equipo 
para su reparación, el adjudicatario deberá obtener el permiso expreso por parte del organismo. Cuando 
el adjudicatario requiera un equipo o parte del mismo para su reparación y el lapso de demora hasta la 
puesta a disposición de uso supere las 48 hs. a partir del momento de verificación de la falla por parte del 
mismo, proveerá uno de similares características a efecto de ser utilizado como reemplazo y en calidad de 
préstamo, sin que genere costo adicional para la Facultad de Ciencias Sociales (UBA), hasta tanto sea 
devuelto y el equipo reparado. Todas las características del servicio ofrecido se deberán encontrar 
operativas al día de la apertura de esta licitación. 


